
Convocatoriasy acuerdosdelas
JuntasdePropietarios:

su notificación eimpugnación
‘ALFONSO OLMEDO GONZALEZ

Projésorde D” Procesal.
Facultadde Derecho.

Universidadde Valladolid.

A) INTRODUCCIÓN.

En las Comunidadesde propietariosconcurrenunapluralidadde personasque
constituyen un colectivo unido por unos interesescomunesy por unos recíprocos
derechosy obligaciones.

Este conjunto de propietarios componentesde la comunidaddeben adoptar
decisioneso acuerdoscolectivosen todaslas vicisitudesqueatraviese(constitución,
vigencia,extinción),por ello sehizo necesarioestablecerun métodoparatomartales
acuerdos.

En nuestroOrdenamientoJurídicotal sistemalo establecióla Ley 49/ de 21 de
julio de 1960 de PropiedadHorizontalqueha sido modificadaparcialmentepor las
Leyes2/1988de 23 de febrero,3/1990de 21 dejunio y 10/1992de 30 de abril.

De la normativacontenidaendichaLey sedesprendequeel órganosupremode la
PropiedadHorizontal,a travésdel cual se manifiestala voluntadde los propietarios
individuales,y en el que radicanlas facultadesrectorasde esterégimenjurídico, para
el mejor logro de los interesescomunes,es la Juntade propietarios.

Pues,bien, es a las reunionesde éstajuntaa lo quenosvamosa referir en nuestra
exposiciónincidiendo fundamentalmenteen la convocatoria,a la citación y a la
notificación de los acuerdosadoptadosen la misma a los ausentes,a efectosde la
posibleimpugnaciónde los mismos.

13) CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS.

La reuniónde un colectivode personas,ennuestrocaso, los copropietariosde un
edificio constituidoen régimende propiedadhorizontal, requierenormalmenteuna
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citaciónpreviade los mismos,por lo quehay que procedera la convocatoriade la
junta. El único casoen que podrá reunirse la junta sin convocatoriaserá cuando
concurrantodos los propietariosy así lo decidan,supuestoque en la actualidad solo
tiene lugar en los casosde propiedadhorizontal con pocos propietariosy en lo que
existanrelacionesde amistado familiares. En los demáscasos,tipo normal de esta
propiedaden las grandesciudades,hay queexigir el cumplimientode los requisitos
legales.

B.1) QUIEN PUEDE CONVOCAR.

Segúnla L.RH., éstadebehacerseordinariamentepor el presidente,peropermite
tambiénque seasolicitadaporla cuartapartede lospropietarios,o un númerodeéstos
que representenal menosun 25% de las cuotasy si su petición no es atendidapor el
presidente,autorizaque la convoquenlos“promotoresdela reunión”.Al usarla forma
disyuntiva de “número de propietarios” o “representantesdel 25% de las cuotas”
puede darse el caso que si uno solo de los copropietariosostenta ese 25% de
participaciónpuedasersolicitantedc la Junta,y en su casoconvocantede la misma.

13.2) CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA.

1.— Indicaciónde los asuntosa tratan

l~) En la junta anualordinaria. En ella, quese ha de reunirunavez al año,se han

de fijar entrelos asuntosa tratar necesariamente:

a)La aprobacióndelospresupuestos.La obligaciónde contribuira los gastos,
que tienecadapropietario,con arreglo a su cuotade participación,no es una
exigenciaciega y sin garantía (articulo 9.5) sino que ha de ser objeto de un
presupuesto(artiS) preparadocon la debidaantelaciónpor el administrador
(artículo 18, número 2), en el que se somete a la junta el plan de gastos
previsibles,proponiendolos mediosnecesariosparahacerfrente aaquéllos.

Los gastosque sehande incluir en el presupuestoordinariosonsololosgenerales
para el adecuadosostenimientodel inmueble, sus servicios, tributos cargas y
responsabilidadesque no seansusceptiblesde individualización.

Recordamosque el artículo 1 3~2o, señala, que correspondea la junta de
prt)pietarios aprobar el plan de gastose ingresos previsibles.

Por último señalar,en este puntoque la creacióndc un fondo de reservapor ía
junta de propietariospara satisfacerlos gastocomunesordinarios,esacuerdoque no
precisaunanimidadsino mayoríapor comprenderseen el artículo 16 número2 de la
Ley.

b) Aprobaciónde cuentas.Correspondea la junta anual ordinaria aprobarlas
cuentas tnrrnvn~~nAwntnc ~.nr«cniofl2L PH -

El administrador,esun mandatariode los propietarios,con un mandatoconcretoy
determinado, y en consecuenciano puedeeximirse de la obligaciónquele imponeel
artículo 1.720del CódigoCivil dedarcuentade susoperacionesy abonaral mandante
cuanto hayarecibidoen virtud del mandato,aun cuandolo recibidono se debieraal



Convocatoriasy acuerdosdelas JuntasdePropietarios.’... 409

segundo.Para el cumplimientode estaobligación de rendir cuentasdebe tenera
disposiciónde los titulares,la documentaciónde la Comunidad(artículo18.5 LPH).

20) En las juntasextraordinarias.Estas puedenser tantas cuantasse juzguen
necesarias,puestoque pretender reducir el númerodejuntasacelebraren un año a un
número determinado,señatanto comocercenar el legítimoderechode lospropietarios
a deliberar,cuantasveceslo estimennecesario.

En la convocatoria de las mismas no basta con poner en el orden del día asunto
generales”,ni estudio de la situación actual de la junta o de la situación de la
comunidad” u otras fórmulas vagas semejantes,sino que hay que extender la
convocatoria,conindicaciónde los asuntosa tratar,sin cuyo requisitoadoleceríande
vícro de nulidad los acuerdosde la junta que se refierana asuntosno incluidos en el
orden del día.

II.— Lugar, día y hora en que secelebrará la iunta

.

Nadadice la ley sobreel lugar de celebraciónde lajunta, salvo que debeindicarse
en las citaciones.Por tanto, su omisión,puededar motivo a la impugnaciónde la
citaciónpor falta de un requisitoesencial.

La sentenciadel JuzgadodeDistrito deBarcelona,defecha9 dejuliode 1971 dice
que: “ ... la L.P.H. no prevénada, sobre cual haya o deba serel lugar en el que hayan
decelebrarsetalesjuntas,hay queconvenirque solopor muyfundadasrazones,cabrá
la anulación de la junta por defectodel lugar de celebración,justificada en loscasos
en los que con ello se pretendiera obstaculizar la normal asistenciade los copartícipes
o quizás en algún supuestode pareja significación...”.

Lajuntase celebróen el vestíbulode la escaleray se consideróválida.
El auténtico problemapuede surgir en inmuebles donde la mayoría de los

propietarios deciden celebrar la junta en otra población (supuesto conocido por
nosotrosen poblacionesde veraneo),por mayorcomodidadparaellos, pero con la
grave incomodidad que supone el desplazamientode los propietarios que viven en la
mismaciudaddondeel inmuebleradica.Opinamos,que el grave obstáculoquea la
normal asistenciade alguno de los copartícipes supone la celebraciónen población
distintadedonderadicael inmueble,escausabastanteparaimpugnarla validezdetal
junta.

Otro supuestoes, la celebraciónen algún lugar fueradel inmueble (un cine, un
lugar de reuniones, etc.) pero dentro de la misma población. En estecaso habrá de
exarninarse con mayor rigor, si la eleccióndel lugar es un grave obstáculo a la
asistenciade algún copropietario.

Finalmente,si la junta se celebraen el mismo inmueble,no puedealegarsecomo
grave obstáculopara la asistencia,la circunstancia de vivir enotra poblacióno nación
o la grave incomodidad o incluso imposibilidad de desplazamientodesdeel domicilio
particulardeun copropietariohastael inmueble.

Por último señalarque esconveniente,paraevitar problemasde estetipo, preverel
lugar de celebración, en los Reglamentosde Régimen interior de las comunidades,
cuando se redactenlos mismos. Y que en comunidadesgrandesy algunasde nueva
construcción suelereservarseen la planta baja o semisótanolocalesdestinadosa tales
efectos.
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B.3) EXAMEN ESPECIAL DE LOS PLAZOS DE LA
CONVOCATORIA.

Unainnovaciónintroducidapor la Ley 2/1988de 23 de febrero,agilizó el sistema
anteriorprevistopara la segundaconvocatoriaen los casosque no pudieracelebrarse
la junta en primera.Antes solo se permitíaen el texto de los artículos 15 y 16, citar a
la junta en primeraconvocatoriay frustradaésta, volver a convocarpara la segunda.
En la actualidadunavez modificadossendospárrafosde dichosartículos,el sistema,
en síntesis,es el siguiente:

1.— En la junta anualordinaria

.

La citación se hará al menos con seis días de antelación(artículo 15, último
párrafo).Sediscutesi debeexeluirsedel cómputolos díasfestivose inhábiles,estando
a favor de tal exclusión FUENTES—LOJOY VENTURA—TRAVESET,dandoéste
último, los siguientesargumentos:a) que en toda interpretación,debeampliarselo
favorabley así sedael máximodedefensaa los propietariosy b) porquenormalmente
los propietariosno tendránaccesoa los datosexpuestos<recibos, comprobantes,etc.)
mas que en días hábiles,máxime, si éstos se encuentrancomo es muy Irecuenteen
despachosprofesionalesu oficinasdel administrador.

El plazode6 díasse contarádesdeqtreel presidentenotifica a los propietariospor
escrito.

Si en la citaciónse prevé primeray segundaconvocatoria,debetranscurrirentre
una y otra un intervalo mínimo de mediahora. No vemosinconvenienteen que se
convoquecon un intervalo de más de 24 horas. ptres el texto legal así lo
permite,incluso,el intervaloentretrnay otrapuedeserde variosdías.Sin embargo,no
dudaríamosen admitir la posibilidad de la impugnación, si se demostraseo se
dedujere.que el intervalo se llevo a cabopara evitar la votación de determinados
titulares, conociendo previamenteque les era imposible concurrir a la junta por
cansancio,enfermedadu otíacausa.

Si en la citaciónno se previó la segtrndaconvocatoriay no se celebróla primera,
debeexistir urja nuevaconvocatorna.con los mismosrequisitosque la primera.Existe.
srn embargo,unadiferencia,la antelaciónno serácomo en la primeradc al menos6
días sino solamentecon unaantelaciónde 3 díasa la fecha de la reunión (plazoque
entendemostaxativo fijo e inamovible, a pesarde las dudasde algún tratadista)y
tambiéncon una adicióndebeserconvocadadentrode los 8 díassiguienlesa la fecha
de la junta no celebrada.

O seaque entrela primera y la segundaconvocatoriaen el casode no proveerse
estasegundaen la primeracitacióndebemediarun mínimodc 3 díasy un máximode

II.— En las JuntasExtraordinarias

.

La citacióndebeefectuarsecon la antelaciónque seaposibleparaque puedallegar
al conocinjientodetodos los interesados(artículo 15, último párrafo)
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Paralas segundasconvocatoriasrigen las mismasnormasquesonaplicablescon
la mismarigidezque en lasjuntasordinarias.Dos comentariosfinales. En la citación
para la segundaconvocatoriadebeindicarseclaramentey de nuevo,el día, horay
lugar, y la aclaración“no habiéndosecelebradoen primeraconvocatoriapor falta de
quorum

El texto utiliza los términos imperativos: “se reunirá la junta en segunda
convocatoria” y “deberá ser convocado”, lo que parece hacer obligatoria la
convocatoriaen segunda,si no hubieseexistidoquorumparala primera.Con ello se
saleal pasodelrecursocómododeolvidarsede segundasconvocatoriasy acudira una
nuevaconvocatoriaen primera.

C) CITACIÓN PARA LAS REUNIONESDE LA JUNTA DE
PROPIETARIOS.

Analizados en el epígrafe anterior los distintos plazos, expondremosa
continuaciónla forma enquedebenhacerselas citaciones,a quién y en quelugar.

C.1) FORMA DE LAS CITACIONES.

Señalael párrafosegundodel artículo 15 LPH despuésde la reforma,que: “... las
citacionesse entregaránpor escrito en el domicilio en Españaquehubiesedesignado
cadapropietarioy en sudefecto,en el piso o local a él perteneciente.”

La citación, por tanto,debeserpor escrito.Es aconsejablequela citaciónse haga
por duplicado recogiendola firma, bien del propio interesadoo de un familiar,
empleado,arrendatarioo inclusoel porterodel inmueble(si no se encuentraa nadie
en el pisoo local) advirtiéndolela obligaciónde hacerlallegaral destinatario.

Puestoquela Ley sóloexigequelas citacionesse entreguenpor escrito,admite la
doctrinay la jurisprudencia,con granamplitudquenoserequierela formafehaciente
(requeriririentonotarial o intervención judicial) valiendopor tanto la entregamanual
con firma de duplicado,y aún a vecesse ha admitido la fijación en el tablón de
anunciosdel vestíbulo(AP. Madrid, 25 de marzode 1977 y AP. Barcelona.9 de
febrero de 1989) aunquese ha rechazadola validezde las citacionesdepositadasen
buzonesdel correodel inmueblepor no serel lugardesignadopor los propietarios,nr
supropio piso o local.

En principio debedesecharsepor insuficiente el procedimientode citación por
simplecarta,sin garantíaalgunade su entrega,ya que inctrmbela pruebadelaentrega
a quien hizo la convocatoria(articulo 1214 del Código Civil). Indudablementeen
supuestosen que existael mínimotemora algunacuestiónlitigioso, lo aconsejablees
hacerloen forma fehaciente.De todas formas la jurisprudenciageneralse muestra
benévolacon estetipo de notificaciones.

LaSentenciadel lS. de 16de junio de 1988,admite la junta quees convocadapor
el presidentea travésdel administradorde la Comunidad,firmando éste tiltimo, y
distingueentreel acuerdode la convocatoria,que ineludiblementecorrespondeal
Presidentey el llevar a la prácticaesteacuerdo,que puedehacerlo el Secretarioo
Administradorpor delegaciónde aquél.
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En todo caso,pues,la citacióndebeir firmadapor el presidente,por el secretario
o administradorpor delegaciónde aquélo por los propietariospromotores.

C.2) LUGAR DE LA NOTIFICACION.

La notificación, despuésde la reformaoperadapor la Ley 2/88 de 23 de febrero,
deberealizarseen él domicilio en Españaque hubieradesignadocadapropietarioy en
su defectoen el pisoo local a él perteneciente.

Creemosque en amboscasosla intencióndel legisladorresideen dar mayores
facilidadesparala entregade citacionesya que en el textoprimitivo no se ceñíaa
Españala designaciónde un domicilio, y pienseseahorala cantidadde extranjeros
que puedenser copropietarios,sobre todo de apartamentosen zona de playa o
residenciales.

Conello sehasolucionadola dudaque anteriormenteexistíasobresi eranecesario
fijar un domicilio en la misma localidaddel inmuebleo la posturatotalmentecontraria

que admitía fijar un domicilio en el extranjero. El texto legal sigue una postura
intermediay admite como domicilio de notificación el fijado, siempreque esté en
España.es decir en ctíalqtrierpuntodel territorioespañol.

Si eí propietariono hubiesedesignadodomicilio, la citaciónse baráen el propio
pisoo local a él perteneciente.La novedadesla admisiónde la notificaciónen el local
(antesse decíasolamentepiso).

La fijación de un domicilio a efectosde citacióntiene como basela sentenciadel
T.S. de 15 de diciembrede 1994, segúnla cual para“los efectosprocesales,no se
entiendepor domicilio exclusivamenteel real y efectivo o de hecho,sino que lo es
tambiénel que las parteshayanfijado en el contrato.

La sentenciadel mismo Tribunal dc 15 de diciembrede 1995, clarifica que el
requisito del domicilio tiene la doble finalidad de garantL..aral que hayadc recibir la
notificacióno citación, cl oportunoy exactoconocimientode lo que se le notifica. al
mismo tiempo que aseguraal qtre hace la citación o requerimientocontra las
dilacionesy entorpecimientosque por razónde los cambiosde residenciao mala le
sufrirán los trámites procesaleso de procedimiento”

Aún en los casosen que la designación(le domicilio seaequivocadao falsa o en
que lascalleso edificioshayandesaparecidoo sehayantransformadoo hayanvariado
su nombreo numeración. lo mismo que cuandoel notificado hayacambiadode
resrdenciaetc, se sobreentiendequesiguesubsistenteel domicilio fijado.

Nos podernosplantear despuésde la reforma dc la Ley, las dos ctrestioííes
siguientes:

II ¿Seriaválida la citación hechaen el piso o local, si el dornicil io designadoantes
de la reformalo httbiesesido en el extranjero?.

2> ¿Habríaqueprocederen éstesupuestoa practicartmn nuevo reqtreririíientoal
efecto?

Nuestraopinión es queya antesde la reforma,el domicilio aefectosde la citación.
teníaquesersiempreen España,porquehade regirel principio (le territorialidad,por
lo cual, si se hubieseseñaladoen el extranjero,la citación seriaválitía si se efecttrase
en el piso o local. De ahí queno seaprecisoel requerimientoprevio.

Recomendarnos.srn erííbargo,se efectúeel í’equerimientopara mayorseguridad.



Coní’acatorias y acuerdos de las Juntas de Propietarios:... 413

¿Podría constituir una excepciónal principio expuestoel hecho de que el
extranjeroseaciudadanode un país que forma partede la ComunidadEconómica
Europea’?

Hoy por hoy, entendemosqueno. No hay queolvidar, que el preceptoes tajante
en este particular y fue introducido, ademásexpresamentepara evitar los
inconvenientesque se producenpara podercelebrarla junta de propietarios,notificar
los acuerdosy efectuarlas reclamacionesa los morosos.

No conocernospor otra parte, norma comunitaria o directiva de la CEE. que
permitasostenerotra tesis.

D) ASISTENCIA A LAS REUNIONES DE LA JUNTA DE
PROPIETARIOS.

La convocatoriatienepor finalidadque Los distintospropietariosde los pisosy locales
asistana la juntay contribuyana formar la voluntad colectivade la Comunidad.

Conformeseñalael artículo 14 L.P.H., la asistenciade los propietariospuedeser:

DA) PERSONAL.

Nadiecomoel mismopropietariopuedetutelarsusintereses,manifestarlo queconduce
a la buenamarchade la administraciónde la comunidade inclusoconvencera los demás.

D.2) PORREPRESENTACION.

Puede ocurrir que el propietario no puedaacudir por incapacidad,ausencia,
enfermedad,o simplementepor quererdelegarsu representaciónen otra persona.La
representaciónpuedeser: a) Legal. como la del menorsuietoa patriapotestad.b) La
delas personasjurídica, por medio de susórganosde representacióno e> voluntaria,
bastandoparaacreditarlatín escritofirmado por el propietario.

No es obligatorio incorporar al acta o transcribir en la misma los
documentosacreditativosde las representacionesotorgadas(S.T.S. 25 de febrerode
¡988)sin perjuiciodel derechode los propietariosa hacerconstarsu oposiciónen el
propio actaa las representacionesadmitidaspor el presidente.

Si algún piso pertenecieraa distintos propietarios, éstos nombrarán un
representanteparaasistiry votaren lasjuntas. Si sehallareen usufructo,la asistencia
y el voto correspondeal nudo propietario, quien salvo prueba en contrarío, se
entenderárepresentadopor el usufructuario, debiendoser expresala delegación
etrandose trate de acuerdosqueexiian unanimidado de obrasextraordinariaso de
mejoras.

E) FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD COLECTIVA DE LA
COMUNIDAD. SISTEMAS PARA LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS.

Los acuerdosde la junta se puedenadoptarpor unarúmidad,cuandoasí lo exija la
ley, o por mayoría,y casode faltar éstapor resoluciónjudicial.



414 Alfonso Olmedo González

E.1) ACUERDOS QUE REQUIEREN UNANIMIDAD. NOTIFICACIÓN
FEHACIENTE DEL ACUERDO. LA UNANIMIDAD TÁCITA.

Se precisa esta unanimidad para la validez dc los acuerdosque impliquen
aprobación o modificación de reglas contenidasen el título constitutivo de la
propiedado en los estatutos(artículo 1 & 1 LPI-D.

Ademásexpresamentese exige la unanimidadpara la validezde los siguientes
acuerdos:

a) Casode división material de pisoso localespara formar otros másreducidos4)

independienteso de aumentopor agrupaciónde otros colindantes,del mismo
edificio, o disminuciónpor segregaciónde algunaparte,cuandoesténafectados
los elementoscomunes<artículo 8)

b) Los acuerdospara la construcciónde nuevasplantasy cualquierotraalteración
enla estructurao fábricadel edificio o de las cosascomunesquepor afectaral
título constitutivo, se deben someter al régimen establecidopara las
modificacionesdel mismo (artículoII)

e) En el casodel artículo 21 número2 cuandose tratede convertir la propiedad
horizontalen propiedado copropiedadordinaria ya que para ello seráprevia
escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad en que conste la
transmisióna un solo propietarioo a varios por—indiviso Fuentes—Lojo,cita a
modode ejemplo los siguientessttpuestosde acuerdosqueexigenunanimidad:

1) La pretensióndequese varíen las cuotasdc participaciónde cadapropietario.
2) Construcciónen elementoscomunesy elevacionesde nuevasplantas.
3) División dcl pisoen nuevosapartamentos.
4) Supresiónde serviciosen el inmueble.
5) Prohibición de teneranimalesen los pisos.
La jurisprudenciaañadea estossupuestoslos siguientes:Abrir huecoso puertasen

fachadasprincipales,edificacionesen patios o jardines,conversiondc tejados en
terrazasetc...

Unaimportantecuestiónqueresuelvetambiénla ley es la planteadacuandoante
un acuerdoque exige unanimidad, votan en este sentido todos los presentesy
representadospero el quorum de asistenciay participación no era de todos los
copropietariosy deI 100%. de las cuotas.Enestecasoeí artículo lb LPH establecela
posibilidad de conseguir lo que la doctrina denomina unanimidad tácita o
consentimientopresunto,distinguiendoentrela presenciafísicay la presencialegalde
los no asistentes,notificadoscon posterioridady siemprequesecumplantodos los
siguientesrequisitos,asaber:

a)Citación en reglaa todoslos propietariosen el domicilio quehayandesignado
en España,en otro casose les debennotificaren el pisoo local correspondiente.

b> Celebraciónválida de la junta.
c) Aprobaciónpor unanimidadde los asistentesdel acuerdoo acuerdosde quese

trate.
d) Nolificación a los no asistentesde modo J’ehacienl.ey detalladodel acuerdo

adoptadopor los presentes.
Aunque el termino de la ley “notificación fehaciente” parece terminante, la

jurisprudencia en general se muestra benigna. distinguiendo entre la formal
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notificación fehaciente(la realizadapor notario o en acto de conciliación) y la
fehacienciade la notificación.Así se admitecomo notificación fehacienteno solo
la realizadapor vía notarial o judicial o en actode conciliación, sino también la
llevadaa cabo por medio de convocatoriapublicadaen el boletín de anuncios
instaladoen el inmueble (Sentencia28 de febrerode 1971 AP de Madrid) por
telegrama(5. 29 de enero 1979 AP Alicante) por simplecarta si a ella contestael
destinatario(5. 12 de febrerode 1970 AP Madrid) e incluso el propio T. 5. en
sentenciade 25 de 1983 admite la notificación por el Secretario,“con lo que el
recurrentetuvo conocimientode lo acordadocon fehaciencia,que no ha de ser
necesariamentecon intervenciónnotarial o judicial”.

A su vez, la notificación detallada no precisa la transcripción literal en el
documentoquesirva de notificación, sino que bastacon que se hagasaberde una
manerafehacienteel acuerdocon palabrassuficientementeexpresivasy sin dar lugar
aconfusióno equívocos(S.T.S lO de abril de 1981).

e)El transcursodel plazo de un mes, a contar desde dicha notificación sin
manifestar en la misma forma sin discrepancia.La Ley, dando cumplida
satisfaccióna las exigenciasde la realidady de la críticaquehabrápuestode
manifiestoque laasistenciadeun solo propietarionegligenteerasuficientepara
entorpeceracuerdosde indudablenecesidadcomún,no ha dudadoen dar un
pasomás en atenderlos interesesde la mayoríadandocabida en la Ley, al
consentimientopresunto.

E.2)ACUERDOS QUE REQUIEREN MAYORÍA. MAYORÍAS
CUALIFICADAS. ESPECIAL REFERENCIA A LOS ACUERDOS PARA
SUPRIMIR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS.

En relacióncon los acuerdosmayoritariosdebemosdecirquelareglagenerales la
del artículo 16.2 de la L.P.H., quepodemosconsiderarde carácterresidualen cuanto
queexcluyendo los querequierenunanimidad,disponeque para la validez de los
demásacuerdos,bastaráel voto dela mayoríatotal de los propietarios,que a suvez,
representenla mayoríade las cuotasdeparticipación.

Esta mayoríadedoble cómputode personasy participacionesquedareducidaen
segundact)rivocatoriaa mayoríade asistentes,quea su vez ostentenmásde la mitad
de las cuotaspresentes.

Sin embargo, hay que añadir que junto a esa mayoría que para ambas
convocatoriaspodemoscalificar de ordinaria, hay varios artículos en la Ley que
exigenparadeterminadosacuerdosMayoríasespeciales.

Estossuptrestosson:
a) El del artículo9 LPH, queordenaacadapropietarioconsentirlas servidumbres

imprescindiblesrequeridaspara la creaciónde servicioscomunes,acordados
por las cuatroquintas partesde los propietarios,o seapor el 80% de ellos
teniendoderechoa quela comunidadle resarzade dañosy perjuicios.

b) Acuerdospara suprimirbarrerasarquitectónicas.Mayoríaespecialintroducida
por la Ley 3/1990de21 de junio quemodificó la regla1 del artículo16, referido
a la exigenciade unanimidadcuandose tratede modificarel título constitutivo,
estableciendouna excepción”cuando tenga por finalidad la supresiónde
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barrerasarquitectónicasque dificulten el accesoy movilidad de personascon
minusvalía”, bastandoen este casoel voto de las 3/5 partesdel total de los
propietarios que a su vez representenlas 3/5 partes de las cuotas de
participación.Y, por ultimo c) Acuerdosparamantenerel derechode tanteoy
retractoen comunidadesanterioresa la LPH (Disposicióntransitoria2) quepor
su mismo carácterconsideramosde mismaaplicación y queexigeuna mayoría
querepresenteal menosel 80% de los titulares.

F) IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS CONTRARIOS A LA LEY O A LOS
ESTATUTOS.

El régimendemayoríatienecomolímite el contenidode lopactado,y porlo tantosi el
acuerdoaúntomadopor mayoríaperfectamentecomputado,es ilegal,no debeprevalecer.

No obstante,es convenientehaceruna precisión, si el acuerdocontraria una norma
imperativao prohibitivano contenidacmi la LPH, seráineficazde modo insubsanabley la
acción de nulidad la puede interponercualquierpersonay en cualquierplazo (art.6.3
CódigoCivil). Sin embargo,si la normavulneradaesde las contenidasen la LPH, o se
violan los Estatutos,la acción solo le correspondeal propietariodisidenteno ausente,
concediéndoleun píazode 30 díaspara entablarla accióndesdela adopcióndel acuerdo,
o desdela notificacióndel mismo,si hubiereestadoatrseríteel que lo impugna.

G) FORMULARIOS.

1.-CONVOCATORIA DE JUNTA Y ORDEN DEL DLX, JUNTO CON EL
ESCRITO DE DELEGACIÓN DEVOTO PARA LA REPRESENTACIÓN DE
UN PROPIETARIO NO ASISTENTE A LA JUNTA.

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS‘LA ESPERANZAN069’ - Valladolid

Valladolid a 2 de Febrerode 1996

CONVOCATORIAA JUNTA GENERALORDINARIA
(Ó EXTRAORDINARIA)

Pormediode la presente,y encumplimientode lo prevenidoen el art. 15 de la Ley de
PropiedadHorizontal, se le convoca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA (o
EXTRAORDINARIA) deéstaComunidaddePropietarios,quesecelebraráel próximodía
10 del mesdeFebrerode 1996,alas 22,30horas,enel Portalde la Comunidad,y ensegunda
convocatoriael mismo día—mesy en el mismo lugar, a las 23.(X) horas, con arreglo al
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Lecturadel actade la Juntaanterior.
2.— Aprobación,si procede,delas cuentasdel ejercicio económico1995.
3.— Aprobación,si procede,del presupuestoparael ejercicio económico1996.
4.— Obrasa realizaren la fachada.
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5.— Propietariosmorososy liquidación, en su caso,de las deudasdelos mismos.
6.- Otorgamientode poderesa Procuradoresy Abogados.
7.— Ruegosy preguntas.

V0 B0 EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

Nota: Si se tratade Junta Ordinaria,son puntos obligadosdel orden del día, la
aprobación,en sucaso,del Presupuestodel ejercicio económicocorrespondiente,y de
las cuentasdel ejercicio económico anterior, presentadaspor el Secretario—
Administrador

VOLANTE DE ASISTENCIADELEGADA:

o__
provisto del D.N.I. núm ______________________ como propietario del piso (o
local)______ del Portal , DELEGO MI VOTO PARA LA JUNTA
GENERAL ORDINARIA (o EXTRAORDINARIA) a celebrar el día lO de
FEBRERO DE 1.996, en la personade O. , con
D.N.I. núm.____________

Valladolid a ___ de Enerode 1996.

Pdo.—El propietarioquedelegael voto.

2.-PETICIÓN DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.

Al Sr. Presidente

Los abajofirmantessoncopropietariosdel edificio sito en ..., calle ... y suscuotas
de participaciónsuperanel 25 por 100 del total, por cuyarazón y serlesde interés,al
amparodel art. 15 LPH, exigende Vd., la convocatoriadeJunta Extraordinaria,para
tratarcomo ordendel día las siguientescuestiones:

1.—
2.—
3.—
Al mismo tiempo, le manifiestan,queen casode no convocarlaen plazode...días

se procederáa convocarlaporlos mismosfinnantesde lapresente.
Le saludanatentamente... (Indicar nombres,viviendas de cada uno y su

porcentaje)

Nota: Si el Presidenteno convocala Junta solicitada,podrán convocarlalos
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peticionariosanteriores.Esconvenienteañadiral final dela convocatorialo siguiente;
«Estaconvocatoriase realizaporhaberdesatendidoel Presidentelapeticiónque le fue
dirigida con fecha......cuyafotocopiase acompana».

3.-NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO (O ACUERDOS) A LOS AUSENTES.

Sr. D ... propietariodel piso ... de la casa
Muy señormio:

Cumpliendolo prevenidoen el párrafosegundode la norma ja del artículo 16 de
la Ley dePropiedadHorizontal,notifico a ustedque en la.Juntacelebradael día ..., a
la que fue previamenteconvocadoy no asistió personalmenteni por deiegación,se
adoptó el siguienteacuerdoen primera<o en segunda)convocatoria:... (tí’anscribir
literalmenteel acuerdoó acuerdos)

4.- NOTIFICACIÓN FEHACIENTE DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA
JUNTA AL PROPIETARIO AUSENTE UTILIZANDO EL ACTO DE
CONCILIACIÓN.

Al JUZGADO (de ía Instanciao de Paz.del lugaren queradiqueel in-niueble>.

Don _________________________________________________Presidentede la Junta
de Propietarios del inmueble ______ , con domicilio en
______________________________________ ante el Juzgadocomparezcoy como mejor
procedaenderecho,DIGO:

Que pido se cite a celebrar la correspondienteconciliación a Don
_____________________________________ condomicilio ___________________________________ paraque se
dé por notificadoy se avengaa reconocer:

1) Que con fecha _____________________ fue convocadaJunta general de
propietarios(ordinariao extraordinaria)con objeto de discutir el siguienteOrdendel
día: _____________________ (copiarlo)~Juntaa la que ustedno asistió ni personalmenteni
por delegación.

2) Queen dichaJuntaseadoptóel siguienteacuerdo(o acuerdos):Icopiarlo>.

3) Quesedépor notificadodedichoacuerdoal amparode lo previstoen el párrafo

segundode la norma 1a, artículo 16 de la t.~ey de PropiedadHorizontal

Por lo expuesto.
SUPLICOAL JUZGADOque teniendopor presentadaestapapeletadc demanda,

con suscopias,sedigneseñalardía y horaparala celebracióndel correspondienteacto
deconciliación, procediendoa citara las partes,y expidacertificaciónliteral delo que
allí suceda.Es de justicia quepido y firmo en Valladolid a
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5.-CERTIFICACIÓN DEL ACTA.

Don _______________________________________, Secretario—Administradorde la

Comunidad de Copropietarios del edificio sito en _______________., calle

CERTIFICO: Que en el Libro de Actas de la Comunidad, debidamente
diligenciado,obra al folio el acuerdoque literalmentetranscritodice lo siguiente:

Y paraqueasíconstedondeproceda,expido lapresentecertificación,conel V.B.
del Presidente,que lo es actualmenteD en la ciudadde Valladolid, a ... de ... de
1996.

Fdo.-EL SECRETARIO

V0.Em.
Fdo.— EL PRESIDENTE

6.-ACUERDO DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS AUTORIZANDO AL
ADMINISTRADOR PARA EFECTUAR RECLAMACION, DE LA DEUDA
A MOROSOS.

«Puestoa discusiónel punto 3~ (o el que fuere)del referidoOrdendel Día, que
hace referenciaa la legitimación del Administradorpara que, de acuerdocon lo
dispuestoen el apartado lO del art. 20 de la LPH segúnla reformaproducidapor la
Ley 2/1988de 23 de febrero,puedaexigir por la vía judicial el pagode lo adeudado
a la Comunidadpor D comopropietariodel piso ... , por la cantidadde ... pesetas,
la Juntapor mayoría(o unanimidad)de los asistentesa la misma,acuerdaotorgaral
AdministradorD la autorizaciónindicadaparael ejerciciode la correspondiente
acciónjudicial».

7.-ACUERDO DE LA JUNTA OTORGANDO LA AUTORIZACIÓN, CON
FACULTAD DE PROCEDER AL NOMBRAMIENTO DE PROCURADOR
Y ABOGADO.

Copiarel acuerdode la anteriorautorización(F) y agregarlo que sigue:

«Seacuerdaasimismo,autorizaral AdministradorD paraquepuedaactuar
utilizando Procuradorde los Tribunalesy Abogado, y proceder,aunqueno fuere
preceptivala intervenciónde uno y otro,al nombramientode los mismos.otorgáridose
los poderesnecesarios».


